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Que conste, por medio del presente documento, entre los suscritos a saber, EDGAR ALFREDO BARRERO CARRILLO, persona mayor de edad,  identificado con c.c. No. 79.230.281 de Suba, quien actúa en nombre y representación de la sociedad METRO JUNIOR´S S.A.S.. Con Nit No. 830.092.453-8, con domicilio en Bogotá, ubicado en la Cll.223 No. 53-63. Empresa que estará encargada de recaudar los pagos de los padres de familia, hacer los pagos respectivos a cada transportador y encargarse del cobro de la cartera, quién para efectos de lo consagrado en este documento se denominará el TRANSPORTADOR de una parte;  el Señor (a)__________________________________, persona igualmente  mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con c.c. No _________________, quién actúa en nombre propio y para efectos de lo consagrado en este documento se llamará EL CONTRATANTE de otra parte, y a su vez actuando en nombre y representación de la/el menor __________________________________ actualmente matriculada(o) en el COLEGIO TRINIDAD DEL MONTE SCHOOL OF THE SACRED HEART, quien para efectos de lo consagrado en éste documento se denominará  EL COLEGIO de otra parte, hemos decidido celebrar el presente CONTRATO DE TRANSPORTE ESCOLAR que se regirá  por las siguientes cláusulas: 1) PRIMERA. OBJETO DE|L CONTRATO: EL TRANSPORTADOR se compromete para con el CONTRATANTE a transportar a su hija(o) de su casa de habitación ubicada en el barrio _________________ dirección ____________________________________, a las instalaciones del colegio en los horarios de clase establecidos para cada jornada de acuerdo al reglamento de la institución y viceversa siempre y cuando las condiciones viales y/o geográficas lo permitan, para el efecto utilizará vehículos debidamente autorizados por las autoridades competentes. PARAGRAFO. En caso de que el vehículo, por alguna circunstancia de tipo mecánica o personal no pudiera prestar el servicio contratado será responsabilidad del TRANSPORTADOR cumplir con su objetivo el cual no es otro que llevar a la/el menor de su casa de habitación a su sede de EL COLEGIO  o viceversa dentro de la jornada establecida, con otro vehículo que preste el mismo servicio y que tenga en regla los documentos exigidos por las autoridades competentes para el efecto. 2).- SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: El presente contrato tiene un valor de acuerdo a la distancia en que se encuentre de acuerdo a la siguiente tabla:

	BARRIO
	VALOR

	BOGOTA RUTA COMPLETA
	$378.500.oo.oo

	COTA, CHÍA Y CAJICÁ RUTA COMPLETA
	$306.000.oo.oo

	COTA, CHÍA Y CAJICÁ MEDIA RUTA
	$215.000.oo.oo

	ZIPAQUIRÁ RUTA COMPLETA
	$329.000.oo.oo

	ZIPAQUIRÁ Y SOPO MEDIA RUTA
	$229.300.oo.oo



 El CONTRATANTE  se compromete a cancelar al CONTRATISTA en  10 (diez) cuotas continuas iguales los 5 (cinco) primeros días de cada mes a partir del mes de Agosto. PARÁGRAFO. Si el CONTRATANTE no ha cancelado el valor estipulado en la fecha acordada el CONTRATISTA prestará el servicio hasta el día 13 (trece) del respectivo mes, y se reanudará el servicio hasta cuando el CONTRATANTE  esté a paz y salvo, sin perjuicio de la cuota mensual al CONTRATISTA. 3)-. TERCERA. DURACION: Este contrato tendrá una duración de diez (10) meses correspondiente al periodo lectivo del año escolar. PARÁGRAFO: en los meses de Agosto, Diciembre y Enero en que las(os) menores tengan vacaciones escolares no se aceptará  la suspensión del servicio y serán cancelados completos como cualquier mes educativo.4) CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Será obligación DEL CONTRATANTE informar AL TRANSPORTADOR  directamente en forma escrita los cambios de dirección con una antelación  no inferior a CINCO (5) días hábiles, para que el CONTRATISTA tenga el tiempo suficiente de hacer los ajustes necesarios para prestar el servicio, por lo anterior el CONTRATANTE acepta de antemano que su hija(o) sea cambiada(o) de ruta o modificado el horario por parte del CONTRATISTA con previo aviso, ya que acepta que sean ajustados los cupos de las camionetas para así prestar el servicio apropiado a todas las alumnas(os) por igual, en todos los casos se estudiará la viabilidad de prestar el servicio pues en caso de no tener disponibilidad para prestarlo en la nueva dirección, el CONTRATANTE acepta de antemano la terminación del contrato sin perjuicio para las partes. Igualmente será obligación del CONTRATANTE tener a la/el  menor a transportar lista(o) con una anticipación de CINCO (5) a  DIEZ (10) minutos del horario asignado, en el lugar donde previamente se ha acordado recogerla(o) para el traslado a EL COLEGIO. Como obligación del CONTRATANTE es indispensable que un adulto responsable entregue y reciba puntualmente a la/el menor cuando llegue del colegio, de lo contrario la/el estudiante regresará en la ruta a EL COLEGIO y los padres deben ir a recogerla(o) allí, el CONTRATANTE, se obliga a ubicar a la/el menor en la portería principal del conjunto residencial, o grupo de edificios y entregarla(o) en la ruta que pase a recogerla(o). EL CONTRATANTE se hace responsable de todos los malos actos de la/el menor durante la ruta, de tal manera que en caso de ser multados por las autoridades de tránsito a causa de la/el menor, EL CONTRATANTE deberá cubrir dicha multa (Ej. No llevar el cinturón de seguridad puesto, sacar las manos por la ventanilla, etc.) PARÁGRAFO. Como quiera que el objeto del presente contrato es el de transportar, desde ya se aclara que EL CONTRATANTE  acepta en forma expresa que EL CONTRATISTA no preste el servicio en los siguientes casos: a) que EL CONTRATANTE no cancele el valor del transporte en las condiciones de la cláusula segunda de este contrato,  b) que EL COLEGIO ordene al CONTRATISTA la suspensión del servicio por sanciones disciplinarias, mora en el pago del contrato de costos educativos y actos que vayan en contra del manual de convivencia de EL COLEGIO, c) que el CONTRATANTE no cumpla con los horarios establecidos por el TRANSPORTADOR;  sin que por ello se pierda la obligación contractual del pago total del respectivo transporte durante el lapso que se ordene el no traslado. 5)-.QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio en vehículos en óptimas condiciones de funcionamiento y que cumplan con todos los requisitos exigidos por las autoridades competentes para la prestación de dicho servicio. A recoger y dejar a la/el alumna(o) en la dirección indicada. A que todos los vehículos posean un sistema de comunicación  bi-direccional. A contratar personal idóneo para el desarrollo de su actividad.
 6) SEXTA: TERMINACION. Este contrato terminará por vencimiento del plazo señalado en la cláusula TERCERA o por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que del mismo se deriven, o de mutuo acuerdo, con una antelación mínima de QUINCE (15) días al mes en el cual se desee suspender el servicio, cumpliendo con el parágrafo de la cláusula tercera y encontrarse a paz y salvo. 7) SEPTIMA: El CONTRATANTE declara: Autorizo de manera expresa e irrevocable a METRO JUNIOR´S S.A.S., o quien represente sus derechos u ostente  en el futuro cualquier título en calidad de acreedor a consultar, suministrar reportar, procesar y  divulgar toda la información que se refiere a mi comportamiento crediticio, financiero y  comercial, cuantas veces se requiera, por efecto de este contrato, y cualquier transacción que llegare a efectuar, mis transacciones comerciales a las centrales de riesgo: CIFIN  (ASOCIACION BANCARIA) Y DATACREDITO (COMPUTEC) y a entidades de Colombia, que presten el mismo servicio o a quien represente sus derechos. Lo anterior implica que mi comportamiento presente y pasado frente a mis obligaciones, permanecerá reflejado de manera   completa en las mencionadas bases de datos con el objeto de suministrar información suficiente y adecuada al mercado, sobre el estado de mis obligaciones financieras, comerciales y crediticias, por lo tanto conocerán mi información quienes se encuentren afiliados a dichas   centrales y/o tengan acceso a estas, de conformidad con la legislación aplicable. La permanencia  de mi información en las bases de datos será determinada por el ordenamiento jurídico  aplicable en especial por las normas legales y la jurisprudencia, las cuales contienen mis derechos y obligaciones, que por ser públicos, conozco plenamente. Así mismo, manifiesto que conozco al reglamento de CIFIN Y DATACREDITO. En caso de que en el futuro, en  autorizado en este documento efectúe venta de cartera o cesión de cualquier título de las obligaciones a mi cargo a favor de un tercero, los efectos de la presente autorización se extenderán a este, en los mismos términos y condiciones. Autorizo a que me sea remitida la información relacionada con reportes, procesos y/o divulgación sobre mi comportamiento  crediticio, financiero y comercial, mediante correo físico, mensajes al teléfono celular y/o teléfono fijo o correo electrónico. Para todos los efectos legales que de este documento se llegaren a derivar, se tendrá como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C., y el mismo constituye por acuerdo de los acá firmantes título ejecutivo en cuanto hace referencia a sus obligaciones dinerarias que se hará exigible con la sola  presentación ante autoridad competente sin necesidad de pre constituir  en mora a quien llegare a incumplirlo. Para constancia y en señal de aceptación se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá Distrito Capital a los _____ días del mes de ___________ de 2.017, luego de haber sido leído y aprobado por las partes intervinientes. Se firma en original y copia con destino a las partes que constituyen el mismo valor probatorio  ante las leyes que para el efecto rigen esta clase de actividad legal.
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_________________________________	             ________________________________
METRO JUNIOR´S S.A.S.				EL CONTRATANTE
NIT. 830.092.453-8					C.C. No.
CARTA DE INSTRUCCIONES ABIERTA Y GLOBAL

Señores
METRO JUNIOR´S SAS.
Atn. Sr. Edgar A. Barrero C.
La ciudad.
E.S.D.

Apreciados señores:

Por medio del presente documento el (los) suscrito(s) autorizo (amos) a la sociedad Metro Junior´s SAS. “en adelante Metro” en forma expresa e irrevocable, para que de conformidad con las instrucciones que en este documento se establecen, llenen la totalidad de los espacios en blanco del Pagaré que he (mos) suscrito en su favor así: 1.- El pagaré que puede ser llenado de conformidad con las presentes instrucciones está contenido en la hoja identificada con el número de pagaré ______________1. 2.- El pagaré mencionado puede ser llenado por Metro sin previo aviso y en cualquier momento para instrumentar obligación(es) en que sea(mos) su(s) deudor(es) en forma directa, indirecta, individual, conjunta o solidarios quienes suscribimos esta, con ocasión de contratos de mutuo, prestación de servicios de transporte, así como cualquier otra operación o cualquier concepto, sin importar la naturaleza u origen presente o futura con Metro, a mi (nuestro) cargo y a favor de Metro, por lo anterior autorizo (amos) a Metro,  para declarar de plazo vencido , todas o algunas de las obligaciones que se incorporen en el citado pagare , sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial. 3.- La cuantía por la cual se ha de llenar el citado pagare, será la correspondiente a todas o algunas de las sumas de dinero originadas o relacionadas con la(s) operación(es) mencionadas en el numeral anterior y que por cualquier razón se halle(n) insulota(s) el día en que sea llenado el pagaré, así como de los demás gastos, que las sociedad Metro Junior´s SAS debe realizar en relación con la(s) obligación (es) a mi (nuestro ) cargo incluyendo comisiones, pago de impuestos, portes, pólizas de seguro y judiciales, etc. 4.- INTERESES: Si al momento de ser llenado el pagaré, existen intereses ya causados y aún no pagados, correspondientes a las obligaciones a mi(nuestro) cargo, autorizo(amos) a Metro para incluir el monto total de estos en el lugar del pagaré que para ese evento se ha previsto; Para estos efectos autorizamos a Metro para liquidar los intereses a la taza que se esté cobrando regularmente para el respectivo tipo de obligación (Crédito ordinario) o a la que se haya pactado previamente o a las tasas remuneratorias y moratorias máximas legalmente permitidas. Los intereses de mora que se causen sobre las sumas que se incluyan en el pagaré, se liquidarán a la tasa máxima legalmente permitida. 5.- La fecha de suscripción del pagaré que surja de la aplicación de estas instrucciones será la misma fecha de suscripción del presente documento. 6.- La fecha de vencimiento del pagaré resultante de estas instrucciones será la misma que Metro lo llene.

El (los) suscrito (s) me (nos) obligo (amos) al pago incondicional de las obligaciones que se incorporen en el pagaré en forma indivisible y solidaria en virtud de mi (nuestra) responsabilidad personal. En constancia de lo anterior se firma el presente a los ______ días del mes de _____________________ del año _________.

Atentamente:

______________________________________		_________________________________
C.C. No.						C.C. No.
PAGARÉ

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: ___________________________
PAGARÉ NÚMERO:  __________
VALOR:________________________________________________  ($		           ).
INTERESES DURANTE EL PLAZO: _______________________________   (		%).
INTERESES DE MORA:__________________________________________ (		%).
PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO: METRO JUNIOR´S S.A.S.
LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO: __________________________________
FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN: _____________________________
DEUDORES:
Nombre: _______________________________		Identificación: _______________________

Nombre: ______________________________		Identificación: _______________________
Declaramos: PRIMERA.- OBJETO: Que por virtud del presente título valor pagaré(mos) incondicionalmente, a la orden de METRO JUNIOR´S S.A.S. o a quien represente sus derechos, en la ciudad y dirección indicados, en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma  de  ___________________________________________________ ($			), más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA.- INTERESES: Que sobre la suma debida reconoceré(mos) intereses ________________, equivalentes al ______________ por ciento (		%) mensual sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la tasa máxima legal autorizada. TERCERA.- PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante cuotas mensuales  y sucesivas correspondientes a cada una a la cantidad de _____________________________________________ ($			 ). El primer pago lo efectuaré (mos) el día  _______________ (		), del mes de __________________ , del año _________________________ (		) y así  sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA.- CLAUSULA ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos los plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo y exigir su pago inmediato judicial o extrajudicialmente, en los siguientes casos: a) cuando el  (los) deudor  (es) incumplan una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento; y b) cuando el  (los) deudor (es) se sometan a proceso concordatario o de recuperación de negocios o similar o a concurso liquidatario. QUINTA.- Como quiera que estemos frente a obligaciones en su cumplimiento de tracto sucesivo, nos obligamos solidariamente al pago de los valores que resultaren de los servicios prestados con posterioridad a la fecha en que presente este documento ante autoridad competente (Juzgado) para su recaudo Judicial. Suma de dinero que será un resultante de la liquidación de la totalidad de los servicios prestados en el tiempo que transcurra desde el momento de exigibilidad de este documento a la fecha en que se retire al menor por voluntad del suscriptor. SEXTA.- IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto del timbre de este documento correrá a cargo de el (los)  deudor (es).
En constancia de los anterior, se suscribe este documento el día__________________ (		) del mes de___________________ del año ______________________________ (		).

OTORGANTES:
DEUDOR						DEUDOR

___________________________ 			________________________________
C.C o Nit No.						C.C o Nit No. 
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